
REPUBLICA DEL ECUADOR _Decam E an pito ÉL Ovol. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— Tí 
RESOLUCION N* Pa 3 e 

89u2=5=s YY 
SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, según Ke 

solución N* 85—1—01—00003; 

CONSIDERANDO: 

j de Control No. ===uz de cmnmnsnargnrcirnareanas e soroonsrrcacconacacos del Deparamento de Que mediante Informe de Co MA e 0720. 
3 Inspección y Control de esta Entidad, se eStablege que la Compañia === vemo 

peccón y AQUAPAK Sede 
rose nara DaDURnDS y rn rr rone noO neNen Ganaron ren rne roer teo nosasa expediente NO. feonsmessrarnaso a arrersueraroasiógoss TIO ha enviado dentro del plazo 

de Ley, copias autorizadas del Balance General AN ABEIBma de Pérdidas y Ganancias, 283 

omo de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

<3 documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

   
   

1. Juperintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de coccrceronsinamosesos: 

0 1.987 o 
Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado xo- 

NO IO , e) 

DELFINI MECHELLI ALFONSO 
Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañín, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compuñías, 
por Resolución No. 87—1—4—3-—-00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

Fr uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al SeñOF ccoo corernononasnionocirscrac romeo coroovennosrrnransarions 

Len sa AR OR Ga aaa OU cOn On Do rOorotanono a erro re reo rrerrastenersinss , administrador de la compañía -DELFINI.MECHELLI. ALFONSO 

e rnURR NV AR IaRUOGGRRaNUnO y srRoreDRnORnVo Darren nacrnsonrnconas , la multa de S/. cesrncconrcann o sroranesaarcesos coo QUAPAR e 

OR IAROSRBUAROAIIAALON y GRARIGRSALIDOCAGIN DA PROSA GRS RORo0U Don RUGRRRsarOnon oran nn orar ragererer 0 c0ia0n asesore 14.500.490... .) por no haber rMitRo Ghor- 

HARTA LUNES ro fLQ0NANERAER Compañías los documentos referidos en el considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMTEFTCAR al señON ccnccncnronannononnasanconicnnancon a anornorionecnariasiarirnas eermernns y serena 
AN en cualquiera de las fora eri en Pp EsFonso 

| ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata ce- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

    

  

   

| COMUNIQUESE.— DADA y firm en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

l mp o SUB-EVIENDONTE Ud 
— AguOlb=2h


